
 

 

DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE ARMERÍA 

 

ACUERDO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL REGLAMENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

DE ARMERÍA. 

 

ACUERDO 

 

REFORMA Y ADICIÓN DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE ARMERÍA. 

 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARMERÍA, COLIMA. 

 

MTRA. DIANA XALLY YAEL ZEPEDA FIGUEROA, Presidenta Municipal de Armería, Colima, a sus habitantes, 

sabed: 

 

Que el Honorable Cabildo Constitucional de este Municipio, se ha servido dirigirme, para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado, el siguiente Acuerdo: 

 

"El Honorable Cabildo Constitucional del Municipio de Armería, Colima, en ejercicio de las facultades que le 

confieren los artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 90, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; y con fundamento en el artículo 2° 

de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima; y 

 

 C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO.- Que en el acta de sesión extraordinaria No. Séptima, celebrada por el Honorable Cabildo Constitucional de 

Armería, el día 24 de diciembre de 2021, en el punto séptimo del orden del día, se aprobó por unanimidad mediante el 

cual se aprueba reformar y adicionar el Reglamento del Gobierno Municipal de Armería. 

 

SEGUNDO.- Derivado de la reforma realizada a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de 

Combate a la Corrupción, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de mayo de 2015, se crea un Sistema 

Nacional Anticorrupción, y de igual manera, se les otorgan nuevas atribuciones a los Órganos Internos de Control para la 

investigación, substanciación y resolución de las responsabilidades administrativas cometidas por parte de los servidores 

públicos. 

 

TERCERO.- De igual manera, en observancia a la reforma constitucional, el 16 de julio de 2016, se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual otorga nuevas atribuciones a los 

Órganos Internos de Control, ya sea en nivel Federal, Estatal y Municipal para la investigación, substanciación y 

resolución de las responsabilidades administrativas, así como para la declaración de situación patrimonial de los 

servidores públicos responsables. Estableciéndose en el artículo segundo de los transitorios de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, que la misma entrará en vigor el año siguiente a su publicación y que se deberán de 

realizar las adecuaciones normativas correspondientes. 

 

En este sentido, en el artículo segundo transitorio de la Ley General establece la obligatoriedad de adecuar el marco 

jurídico municipal, con el objeto de plasmar este nuevo procedimiento de justicia y combate a la corrupción. Es necesario 

aclarar que es urgente la adecuación al Reglamento del Gobierno Municipal de Armería, ya que las facultades y 

obligaciones conferidas a la Contraloría se quedan cortas a comparación de lo mandatado por la Ley General multicitada. 

 

Que la reforma al Reglamento del Gobierno Municipal de Armería simboliza el compromiso municipal de contribuir al 

mejoramiento de cada una de las áreas que comprenden al Ayuntamiento de Armería, así como hacer eficiente el 

combate a la corrupción. 
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En tal virtud, por instrucciones del Cabildo, se procedió a reformar y adicionar diversas disposiciones del Reglamento del 

Gobierno Municipal de Armería, tarea en la cual participaron servidores públicos, así como munícipes, mediante 

reuniones de análisis y propuestas, logrando formar un Reglamento que incorpora las tendencias actuales en materia 

municipal. 

 

Por lo anteriormente expuesto, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO QUE APRUEBA de ADICIONAR LAS FRACCIONES 2.1.1, 5.1, 5.2 Y 5.3 AL ARTÍCULO 174; 2.1.1, 5.1, 5.2 

Y 5.3 AL ARTÍCULO 177, 2.1.1 AL 195, Y LAS FRACIONES XX, XXI, XXII, XXIII, XXIV y XV AL 217; REFORMAR LOS 

ARTÍCULOS 214, 215, 217, 227 DEL REGLAMENTO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA; 

PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 

ARTÍCULO 174.- … 

 

1. a 2. … 

          

2.1 Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 

2.1.1 Auxiliares jurídicos. 

          

2.2. a 4.3. … 

 

         5. Contraloría Municipal. 

 

5.1 Ventanilla Única de Transparencia. 

 

5.2 Autoridad Investigadora. 

          

5.3 Autoridad Substanciadora. 

 

         5.4 Autoridad Resolutora. 

 

         6. a 9.1.2 … 

 

ARTÍCULO 177.- … 

 

1. a 2. … 

 

2.1 Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 

2.1.1 Auxiliares jurídicos. 

 

2.2. a 4.3. … 

 

5. Contraloría Municipal. 

 

5.1 Ventanilla Única de Transparencia. 

 

5.2 Autoridad Investigadora. 

 

5.3 Autoridad Substanciadora. 

 

5.4 Autoridad Resolutora. 

 

6. a 9.1.2 … 
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ARTÍCULO 195.- … 

 

2… 

 

2.1 Dirección de Asuntos Jurídicos. 

 

2.1.1 Auxiliares Jurídicos. 

 

ARTÍCULO 214.- En los términos del artículo 77 de la Ley Municipal, La Contraloría Municipal es el Órgano Interno de  

Control de la Administración pública del Municipio, y de las dependencias y entidades que conforman la 

administración pública centralizada y paramunicipal. La cual tendrá a su cargo promover, evaluar y fortalecer el 

buen funcionamiento del control interno del Municipio. Así mismo, llevará a cabo la investigación, substanciación 

y, en su caso la sanción de las faltas administrativas que le competan en los términos previstos en el artículo 109 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su correlativo de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Colima, así como por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, las leyes 

locales, reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia de combate a la corrupción, 

responsabilidades administrativas y control interno. 

 

Para el ejercicio de sus atribuciones, la Contraloría Municipal estará dotada de autonomía técnica y de gestión, y 

cuya titularidad corresponderá a una persona denominado Contralor Municipal, quien deberá cumplir con los 

requisitos establecidos en el artículo 68 de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima en relación con el 

artículo 198 del presente reglamento. 

 

El Contralor Municipal será nombrado por el Cabildo, a propuesta del Presidente Municipal, quien podrá 

removerlo por causa justificada por el Presidente Municipal, de acuerdo con lo previsto por los artículos 45 fracción I 

inciso j) y 47 fracción I inciso e) de la Ley. 

 

ARTÍCULO 215.- La Contraloría Municipal contará para el ejercicio de sus funciones con personal de apoyo 

administrativo, y, además, dentro de su estructura organizacional se integrará con las siguientes dependencias: 

 

I. Ventanilla Única de Transparencia. 

 

II. Autoridad Investigadora. 

 

III. Autoridad Substanciadora. 

 

IV. Autoridad Resolutora. 

 

Las dependencias mencionadas anteriormente serán nombradas por el Presidente o la Presidenta Municipal a 

propuesta del Contralor Municipal. Dichas dependencias ejercerán las facultades y atribuciones que para efecto 

señale la Ley General de Responsabilidades Administrativas, así como el Reglamento Interior de la Contraloría de 

Armería. 

 

Sin perjuicio en lo mencionado en el párrafo anterior, las atribuciones, de la Autoridad Substanciadora y de la 

Autoridad Resolutora se podrán ejercer directamente por el titular del Órgano Interno de Control. 

 

ARTÍCULO 217.-… 

 

I.- a XIX.- … 

 

XX.- Requerir a los servidores públicos del Ayuntamiento de Armería, así como a su cónyuge, concubina o 

concubinario o dependientes económicos directos la Declaración de Situación Patrimonial y la Declaración de 

Situación Fiscal en tiempo y forma de conformidad a la Ley General de Responsabilidades Administrativas; así 

como realizar verificaciones e investigaciones sobre las declaraciones patrimoniales antes mencionadas. 
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En caso de que el Servidor Público obligado fuese omiso al requerimiento, o se encontrará irregularidades en la 

verificación o investigación mencionada en el párrafo anterior, realizará los procedimientos señalados en la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas para imponer sanciones y presentar las denuncias 

correspondientes ante la Fiscalía Especializada de combate a la corrupción; 

 

XXI.- Presentar denuncias por hechos que las leyes señales como delitos ante la Fiscalía Especializada en 

Combate a la Corrupción; 

 

XXII.- Proponer al Presidente Municipal a las personas que pudieran ocupar los cargos de Autoridad 

Investigadora, Autoridad Substanciadora y a la Autoridad Resolutora encargadas de llevar a cabo los 

procedimientos señalados en la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 

 

XXIII.- Elaborar y proponer al Presidente Municipal la iniciativa de creación, reforma, adición, derogación y 

abrogación del Reglamento Interior de la Contraloría; 

 

XXIV.- Emitir los lineamientos necesarios para la implementación de controles preventivos, correctivos, 

directivos, de procedimientos e informáticos; a través de los diferentes componentes de control interno como 

ambiente de control, administración de riesgos, actividades de control, información y comunicación y 

supervisión; y 

 

XXV.- Las demás que le señalen este Reglamento, el Cabildo, el Presidente Municipal y otras disposiciones 

legales y reglamentarias. 

 

ARTÍCULO 227.- … 

 

La Dirección General de Asuntos Jurídicos para el ejercicio de sus funciones contará con personal de apoyo 

administrativo, y además, se tendrán auxiliares jurídicos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado 

de Colima".  

 

SEGUNDO.- La Presidente Municipal dispondrá e imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento, de 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 47 fracción I incisos a) y f) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima. 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan a las modificaciones contenidas en el 

presente Acuerdo. 

 

La Presidenta Municipal dispondrá se publique, circule y observe. 

 

Dado en el salón de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, en la ciudad de Armería, Colima, a los 24 días del mes de 

diciembre del año 2021 dos mil veintiuno.  

 

Mtra. Diana Xally Yael Zepeda Figueroa, Presidenta Municipal.- Rúbrica.- C. Marco Emiliano Ruelas Farías, Síndico 

Municipal.- Rúbrica.- Regidores, Profr. Rubén Barajas Escobar.- Rúbrica.- Profr. Eusebio Mesina Reyes.- Rúbrica.- C. 

Alejandra Radillo Álvarez.- Rúbrica.- C. Lorena Marisela Chávez Álvarez.- Rúbrica.- C. Claudia Berenice Valdovinos 

Hernández.- Rúbrica.- C. Sergio Parra García de Alba.- Rúbrica.- Dr. José Fierros Palomino.- Rubrica.- C. Ernesto 

Márquez Guerrero.- Rúbrica.- C. Salvador Bueno Arceo.- Rúbrica. 

 

MTRA. DIANA XALLY YAEL ZEPEDA FIGUEROA 

Presidenta Municipal de Armería, Col. 

Firma. 

L.E.E. ALMA XÓCHILT HERNÁNDEZ CENTENO 

Secretaria del H. Ayuntamiento. 

Firma. 
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